
   

 

Ministerio del Trabajo y Capacitación Laboral de Nueva Jersey 

Resumen de la Ley de Salarios 
y Horas 
N.J.S.A. [Código Anotado de Nueva Jersey] 34:11-56a et seq.  

TASA DE SALARIO MÍNIMO LEGAL 
Los empleados deben recibir una remuneración no menor al salario mínimo 
de Nueva Jersey, de conformidad con el siguiente calendario 

  
*          De acuerdo con la ley, la “tasa de salario mínimo efectivo" para cualquier año cubierto por esta tabla es la más alta de la tasa de salario mínimo federal, la t asa de salario mínimo establecida por la ley de 

Nueva Jersey, o una tasa de salario mínimo ajustada para tener en cuenta los aument os en el Índice de Precios al Consumidor (IPC). Las tasas de salario mínimo enumeradas en la tabla hasta el año 2022 
son las tasas de salario mínimo realmente efectivas para esos años. Sin embargo, las tasas de salario mínimo enumeradas para el 2023 y los años siguientes reflejan solo las tasas legales de NJ (y, por lo 
tanto, son estimaciones), ya que todavía no sabemos si la tasa de salario mínimo federal o las tasas ajustadas al IPC superar án las tasas legales de NJ para esos años. 

 

**        El salario en efectivo más las propinas debe ser igual al salario mínimo del Estado . 
 

***      A partir del 1/11/2020, los Miembros del Personal de Atención Directa de los Centros de Atención a Largo Plazo cobran 3 dólares por encima del salario mínimo estatal por hora y esto aumenta en 
consecuencia cada vez que aumenta el salario mínimo estatal.  

 

****     Las horas extras a la tasa regular de medio tiempo se deben con la excepción de ciertos conductores de camiones, cargadores, ayudantes y mecánicos que involucran vehículos que pesan más de 10,000 
libras. GVW y que viajan por el interior del país . 

 
REGLAMENTO DE LA ORDEN 
SALARIAL 
Los empleados de las ocupaciones que se encuentran a 
continuación están cubiertos por esta orden salarial y sus 
reglamentos y deben ser remunerados con no menos que la tasa 
de salario mínimo legal. 
 

� Primer procesamiento de productos agrícolas 
� Hoteles y moteles 
� Servicios de alimentación (industria de la restauración) 
� Atracciones de temporada 

Estos reglamentos están contenidos en el N.J.A.C. 
12:56-11.1 et seq. 

EXENCIONES 
Están exentos de la tasa de salario mínimo legal los estudiantes a 
tiempo completo empleados por la escuela o la universidad en la 
que están matriculados a no menos del 85% de la tasa de salario 
mínimo efectivo; vendedores externos; vendedores de vehículos 
de motor; empleados a tiempo parcial dedicados principalmente al 
cuidado y atención de niños en el hogar del empleador; y menores 
de 18 años (EXCEPTO los menores de 18 años que trabajan en el 
primer procesamiento de productos agrícolas, hoteles, moteles, 
restaurantes, venta al por menor, cultura de la belleza, lavandería, 
limpieza, teñido, fabricación ligera y ocupaciones de ropa están 

TRABAJO EN UNA GRANJA A DESTAJO 
Los empleados contratados a destajo para trabajar en una 
granja recibirán por cada día trabajado una remuneración no 
menor al salario mínimo por hora multiplicado por el número 
total de horas trabajadas. 

SANCIONES 
Todo empleador que infrinja cualquiera de las disposiciones 
de esta ley será culpable de una infracción de desorden 
público y, en caso de condena, será castigado con una multa 
de no menos de 100 USD ni más de 1.000 USD. 

Como alternativa o además de cualquier otra sanción prevista 
por la ley para las violaciones, el Comisionado está autorizado 
a evaluar y cobrar sanciones administrativas, hasta un 
máximo de 250 USD por una primera violación y hasta un 
máximo de 500 USD por cada violación subsiguiente. 

El empleador también deberá pagar al Comisionado una 
tarifa administrativa equivalente a no menos del 10% ni 
más del 25% de cualquier pago adeudado a los 
empleados. 

Las sanciones por violación de esta orden se establecen 
en el N.J.S.A. 34:11-56a

Fecha 
La Mayoría 

de los 
Empleadores 

Empleadores 
Pequeños y de 

Temporada 
(menos de 6) 

Empleadores 
Agrícolas 

Salario en 
Efectivo de los 
Trabajadores 
con Propinas** 

Salario del Personal de 
Atención Directa de 

Centros de Atención a 
Largo Plazo*** 

1-1-20 11 USD 10,30 USD 10,30 USD 3,13 USD 11 USD, 14 USD  
a partir del 1/11/20 

1-1-2021 12 USD 11,10 USD Sin Cambios 4,13 USD 15 USD 

1-1-2022 13 USD 11,90 USD 11,05 USD 5,13 USD 16 USD 

1-1-2023 14 USD 12,70 USD 11,70 USD Sin Cambios 17 USD 

1-1-2024 15 USD 13,50 USD 12,50 USD Sin Cambios 18 USD 

1-1-2025 A Determinar 14,30 USD 13,40 USD A Determinar A Determinar 

1-1-2026 A Determinar 15,00 USD 14,20 USD A Determinar A Determinar 

1-1-2027 A Determinar A Determinar 15 USD A Determinar A Determinar 

 HORAS EXTRAS 
Las horas extras se pagan a la tasa de 1,5 
veces la tarifa horaria habitual del 
empleado por las horas trabajadas en 
exceso de 40 en cualquier semana, salvo 
que se disponga específicamente lo 
contrario por orden salarial. 

Quedan exentos del pago de horas extras: 
� los empleados ejecutivos, 

administrativos y profesionales 
� los empleados que trabajan en una 

granja o en relación con la cría o el 
cuidado del ganado; y 

� los conductores de l imusinas.   



cubiertos por las tasas de orden salarial como se mencionaron 
anteriormente y los graduados de la escuela profesional con 
permisos especiales bajo la Ley de Trabajo Infantil están cubiertos 
por la tasa legal). 

Los empleados de los campamentos de verano, conferencias 
y retiros operados por cualquier corporación o asociación 
religiosa o sin fines de lucro están exentos de las tasas 
mínimas y de horas extras durante los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre. 

 

Ejecutado por: Ministerio del Trabajo y Capacitación Laboral de NJ 
División de Cumplimiento de Salarios y Horas, Apartado Postal 389, Trenton, NJ 08625-0389 • 609-292-2305 
 

Este y otros carteles obligatorios para los empleadores están disponibles gratuitamente en línea en la página nj.gov/labor, o en la Oficina de Relaciones Constituyentes, 
Apartado Postal 110, Trenton, NJ 08625-0110 • 609-777-3200. 
 

Si necesita este documento en Braille o en letra grande, llame al 609-292-2305. Los usuarios de TTY pueden ponerse en contacto con este departamento a través del servicio 
de Retransmisión de Nueva Jersey: 7-1-1. 
 

Exhiba este cartel en un lugar visible          MW-220 (1/22) 


